
Anexo 10  

Parte   a) Áreas que requieren ayuda/atención  b) Áreas con probabilidad de ayudar  

Argentina • Fondos para instrucción y práctica, especialmente 
destinados a: a) talleres intra-gubernamentales, b) 
capacitación de observadores, inspectores y tripulación, c) 
información y capacitación, d) programas de seguimiento 
de aves marinas, e) guías de excursiones de 
entrenamiento, f) adquisición de equipos, y g) posgrado en 
taxonomía.   

• Especialización científica en a) mitigación en pesquería de 
palangre, y b) bandeo de albatros y petreles.  

• Instrucción y práctica. 

Nueva 
Zelanda 

• Control de eficacia de la mitigación de la captura 
secundaria. 

• Estudios poblacionales de las especies del ACAP. 
• Investigación sobre forrajeo y distribución de las especies 

del ACAP. 
• Creación del cuadro de clasificación mediante intercambio 

entre especialistas en sistemas moleculares. 
• Gestión de situaciones en las que se necesitan fondos 

cuantiosos (por ej., eliminación de depredadores en islas 
remotas).  

 

• Capacitación, toma de conciencia y asesoramiento técnico para la 
industria pesquera.  

• Aproximación a la creación de asociaciones con socios claves, 
como Southern Seabird Solutions. 

• Especialización en procedimientos, normas y políticas de gestión 
de la captura secundaria de especies protegidas, por ej., en 
medidas de mitigación de la captura secundaria en pesquerías de 
palangre y de arrastre demersal. 

• Experiencia en gestión de sitios de reproducción marítimos, 
especialmente tratamiento de gestión y erradicación de plagas. 

• Aproximación al trabajo con la industria pesquera. 
• Desarrollo de áreas marinas protegidas y redes de áreas 

protegidas.  
• Asistencia técnica para entrenamiento de observadores a bordo. 
• Enfoques de la movilización e investigación relacionada.  

• Fondos (si hubiere). 

Perú  • Apoyo técnico para desarrollar y poner en marcha el 
NPOA.  

• Talleres sobre defensa del Plan de Acción Nacional 
• Apoyo técnico para entrenamiento de observadores a 

bordo para evaluación de la captura secundaria.  
• Advertencia para la toma de conciencia por el gobierno, la 

industria y los participantes no gubernamentales.  

• Conocimientos/especialización/recursos en pesquerías, 
oceanografía y conservación por intermedio del Instituto Peruano 
de Investigaciones Marinas (IMARPE).   
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República 
de Sudáfrica 

• Desarrollo de jóvenes científicos.  
• Financiamiento de la participación de funcionarios y científicos del ACAP 

para el relevamiento de poblaciones de aves marinas y focas en las islas 
Príncipe Eduardo (del 3 al 23 de diciembre del 2007).  

• Cuatro amarraderos para el relevamiento en 
la isla Príncipe Eduardo, con comida y 
alojamiento en la isla.   

Reino Unido • Capacitación para seguimiento básico de sitios de reproducción y gestión 
de datos.  

• Seguimiento de la mitigación de la captura incidental.  
• Desarrollo de áreas marinas protegidas.  
• Asesoramiento directo.  

• Experiencia/guía sobre la preparación del 
Plan de Acción Nacional.  

• Seguimiento en alta mar.  
• Especialización científica.  

 


